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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 183

ARTÍCULO ÚNICO.  Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, Michoacán,
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JACONA, MICHOACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2020

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES Y DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y observancia
obligatoria en el Municipio de Jacona, Michoacán de Ocampo, tienen por objeto establecer
los conceptos de ingresos que obtendrá la Hacienda Pública del Municipio de Jacona,
Michoacán, así como sus organismos descentralizados, durante el Ejercicio Fiscal del Año
2020.

ARTÍCULO 2°. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

I. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional de Jacona, Michoacán de Ocampo;

II. Código Fiscal: El Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;

III. Ley: La presente Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2020;

IV. Ley de Hacienda: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán;
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V. Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;

VI. Municipio:  El Municipio de Jacona, Michoacán de Ocampo;

VII. Unidad de Medida y Actualización: El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, que determine el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);

VIII. Presidente: El Presidente Municipal de Jacona, Michoacán;

IX. Tesorería: La Tesorería Municipal de Jacona, Michoacán; y,

X. Tesorero: El Tesorero Municipal de Jacona, Michoacán.

ARTÍCULO 3°.  Las autoridades fiscales administrativas municipales y organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal,
que no apliquen las tasas y cuotas señaladas en la presente Ley, serán responsables ante la Tesorería Municipal aplicándose lo que dispone
el Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO 4°.  Las liquidaciones de contribuciones que contengan fracciones de la unidad monetaria nacional, no obstante que se
determinen hasta centavos, se ajustarán a pesos aumentando o disminuyendo las décimas a la unidad más próxima, según éstas excedan o
no de $ 0.50.

Asimismo, para efectos de pago, las liquidaciones de aquellas contribuciones cuyo cobro regula esta Ley, mediante cuotas establecidas en
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se redondearán a la unidad monetaria más próxima.

CAPÍTULO II
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

ARTÍCULO 5º.  La Hacienda Pública del Municipio de Jacona, Michoacán, así como sus organismos descentralizados, conforme a lo
establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, percibirá ingresos estimados durante el Ejercicio Fiscal del año
2020, por la cantidad de $254´368,314.00, (Doscientos cincuenta y cuatro millones, trescientos sesenta y ocho mil trescientos
catorce pesos 00/100 M.N.) de los cuales corresponde al Organismo Descentralizado la cantidad estimada de $36´100,616.00 (Treinta y
seis millones cien mil, seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) por los ingresos que se obtendrán por los conceptos y en las
cantidades estimadas y expresadas en pesos, que a continuación se señalan:

Por los ingresos que se obtendrán por los conceptos y en las cantidades estimadas y expresadas en pesos, que a continuación se señalan:

R T D ET A LLE SUMA TOTAL
1 66,767,628

11 66,767,628

11 1 0 0 0 0 0 18,579,736

11 1 1 0 0 0 0 1,350

11 1 1 0 1 0 0 0

11 1 1 0 2 0 0 1,350

11 1 2 0 0 0 0 15,480,435

11 1 2 0 1 0 0 15,480,435

11 1 2 0 1 0 1 Impuesto predial urbano 14,545,785

11 1 2 0 1 0 2 Impuesto predial rústico 934,650

11 1 2 0 1 0 3 Impuesto predial ejidal y comunal 0

11 1 2 0 2 0 0 0

11 1 3 0 0 0 0 2,207,358

11 1 3 0 3 0 0 2,207,358

11 1 7 0 0 0 0 890,593

11 1 7 0 2 0 0 143,775

11 1 7 0 4 0 0 713,155

11 1 7 0 6 0 0 33,663

11 1 7 0 8 0 0 0

11 1 8 0 0 0 0 0

11 1 8 0 1 0 0 0

11 1 9 0 0 0 0 0

11 1 9 0 1 0 0 0

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Cau sados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquid ación o Pago.

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.

Recargos de impuestos municipales

Multas y/o sanciones de impuestos municipales

Honorarios y gastos de ejecución de impuestos municipales

Actualizaciones de impuestos municipales

Otros Impuestos.

Otros impuestos 

Impuestos Sobre el Patrimonio.

Impuesto predial.

Impuesto sobre lotes baldíos, sin bardear o falta de banquetas

Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Tran sacciones.

Impuesto sobre adquisición de inmuebles

Accesorios de Impuestos.

NO ETIQUETADO

RECURSOS FISCALES

IMPUESTOS.

Impuestos Sobre los Ingresos.

Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y concursos

Impuesto sobre espectáculos públicos

F.F

C R I
CONCEPTOS DE INGRESOS
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